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Medidas indirectas

Medidas directas

Proyecto piloto

Programa de optimización del riego y mejora de la calidad de las aguas

Ente Gestor
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2.3.
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El Plan de Participación de la Huerta ha contado con la colaboración de agricultores, asociaciones 
profesionales agrarias, comunidades de regantes y otros agentes agrarios. El programa agrícola, desde 
el inicio, busca el consenso entre los principales actores del paisaje de la huerta, los agricultores. 

Aportaciones al Programa Agrícola
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Existe un consenso general izado en def in ir a l agr icul tor 

como el autént ico protagonista del futuro de la huerta. Tal 

y como recoge la versión prel iminar, es el constructor del 

paisaje y cualquier in ic iat iva debe contar con el consenso y la 

cooperación de los agr icul tores.

Una de las grandes amenazas para el futuro de la huerta 

indicadas por la población, por los agr icul tores y por los 

expertos es la fa l ta de relevo generacional. El envejecimiento 

de la población del sector agrar io, la baja rentabi l idad de las 

producciones agr ícolas y la fa l ta de expectat ivas para los 

jóvenes agr icul tores ponen en ser io pel igro la cont inuidad de la 

act iv idad agrar ia en la huerta. 

La reiv indicación más general izada entre los actores agrar ios 

es tener garant ías a largo plazo para poder dedicarse a la 

agr icul tura y mantener un nivel de vida digno. Estas garant ías 

pasan fundamentalmente por el incremento de la rentabi l idad y 

la disminución de la presión urbaníst ica con el objeto de poder 

preservar las explotaciones.

Para el lo, los agentes agrar ios demandan la introducción de 

cambios estructurales en el sector agr ícola y, de este modo, 

una de las reiv indicaciones más general izadas entre los 

agr icul tores es el establecimiento de mecanismos que permitan 

estabi l izar las f luctuaciones que se producen en el precio de 

los productos.  

Los propietar ios de parcelas en la huerta han expresado su 

preocupación de forma general izada al considerar que la 

protección del paisaje repercute negat ivamente en el valor 

del suelo. Por otro lado, por parte de agentes agrar ios se 

manif iesta que la certeza de mantener l ibres de edif icación 

los espacios de cult ivo permit i rá la implantación de inic iat ivas 

agr ícolas viables a largo plazo. 

Coordinado desde la Consel ler ia de Medio Ambiente, Agua, 

Urbanismo y Viv ienda y la Consel ler ia de Agricul tura, Pesca y 

Al imentación, el programa agr ícola del Plan de la Huerta se 

def in irá a part i r  del trabajo y las aportaciones de los pr incipales 

agentes agrar ios. De este modo, en el presente documento se 

recogen las aportaciones real izadas por la ciudadanía y por 

los expertos al programa agr ícola, que serán trasladadas a 

los responsables de la elaboración del programa marco que 

acompañará al Plan. 

Agricul tores y habitantes de la huerta reclaman la recuperación 

de la guarder ía rural. En la consulta públ ica se ha detectado 

que la sensación de inseguridad aumenta en los espacios poco 

frecuentados y las zonas donde se produce un mayor abandono 

de los cul t ivos, como pueda ser el caso de l ’Horta Sud. 

Respecto al uso públ ico en la huerta, agentes agrar ios perciben 

incompat ibi l idades con la act iv idad agrar ia y en ningún caso 

consideran aceptable un uso públ ico masivo e indiscr iminado. 

2. Programa agrícola
Aportaciones de los agentes agrarios al 
programa agrícola



A cont inuación se exponen las consideraciones real izadas 

acerca de las l íneas de trabajo que se recogían para el 

programa agr ícola de la versión prel iminar. Se clasi f icarán en 

dos t ipos de medidas: 

 ■ Medidas indirectas. Se mejoran aspectos que repercuten 

indirectamente en el incremento de la rentabi l idad de la 

agr icul tura, como pueden ser el establecimiento de circui tos 

de proximidad, la generación de una marca de cal idad, 

etc. Se tratar ía, por tanto, del fomento y apoyo a in ic iat ivas 

complementar ias a la propia act iv idad agrar ia en la huerta.

 ■ Medidas directas. Se incrementa la renta de agr icul tores 

mediante insumos monetar ios que repercuten directamente 

en los ingresos que recibe el agr icul tor y, por tanto, en la 

rentabi l idad de la agr icul tura. 

El programa agr ícola debe dar respuesta a la pérdida de 
rentabi l idad de la act iv idad agrar ia y a la fa l ta de relevo 

generacional impulsando acciones de mejora de las 
condiciones de la agr icul tura en el ámbito de la huerta.

Meliana

Aldaia Xirivella

Huerta

Cítricos

Abandonado

Usos del suelo Porcentaje de usos del suelo
Superficie total huerta de Aldaia
Cítricos
Cultivos hortícolas
Parcelas abandonadas

268,91 ha
22,66%
26,64%
28,77%

Huerta

Cítricos

Abandonado

Usos del suelo Porcentaje de usos del suelo
Superficie total huerta de Meliana
Cítricos
Cultivos hortícolas
Parcelas abandonadas

708,59 ha
21,51%
63,43%
2,65%
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2.1. Medidas indirectas

El 68% de los encuestados estar ía dispuesto a pagar más 

dinero por comprar productos de cal idad de la Huerta del área 

metropol i tana de Valencia y el 79% de la población encuestada 

vis i tar ía más a menudo la huerta s i pudiese comprar frutas y 

verduras recién recolectadas. 

Existe un consenso general izado entre expertos y población 

en que es necesar io recuperar los mercados de proximidad 

y que esta posibi l idad ofrece una gran oportunidad de 

comercial ización de los productos de la huerta.

Expertos y población han aportado di ferentes posibi l idades 

para in ic iar un circui to de proximidad; para el lo, se podrían 

establecer mercados de venta directa al consumidor ( i t inerantes 

o puestos f i jos) o bien podría favorecerse la venta directa por 

parte de los labradores. 

Agentes agrar ios, sobre todo agr icul tores, hacen hincapié en 

que es muy importante ajustar la producción a la demanda, 

pudiendo introducir así una mayor r iqueza de cult ivos o adecuar 

temporalmente los cul t ivos a los requerimientos del mercado 

local; para el lo, es importante conocerlo en detal le. 

Expertos y agentes agrar ios coinciden en que para poder 

generar circui tos de proximidad estables es imprescindible 

el fomento de la cooperación entre agr icul tores, generando 

redes de producción que funcionen con un cierto grado de 

coordinación. 

Los agentes agrar ios, en part icular asociaciones profesionales 

agrar ias y agr icul tores, insisten en que el programa agr ícola 

debe contemplar la mejora de los canales de comercial ización 

de los productos. 

PATPHV

¿Visitarías más a menudo la huerta si pudieses comprar 
frutas y verduras recién recolectadas?

Sí >   79,34%

No >  11,32%

Ns/Nc > 8,12%

10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

¿Estarías dispuesto a pagar más por comprar productos 
de calidad de la Huerta del área metropolitana de Valencia 
(variedades locales, productos elaborados con técnicas 
respetuosas con el medio ambiente, etc.)?

Sí >   68,37%

No >  17,89%

Ns/Nc > 12,5%

10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

El programa agrícola definirá las medidas específicas para la 

implantación de circuitos de proximidad en la huerta con acuerdos 

con agentes y administraciones locales. Se trata de recuperar 

mercados locales para dar salida a productos de la huerta.   

Circuitos de proximidad y mejora de la 
comercialización de los productos de la Huerta

2.1. Medidas indirectas
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La población y los expertos opinan que para favorecer la 

comercial ización de los productos debe potenciarse la imagen 

de los productos de la huerta. Para el lo, se debería establecer 

marcas de cal idad  di ferenciadas de la Huerta de Valencia 

(denominación de or igen / agr icul tura ecológica / var iedades 

tradicionales de la huerta).

Los expertos y los agentes agrar ios puntual izan a este respecto 

que la marca de cal idad debería tener un carácter terr i tor ia l , 

bajo la cual se amparasen los di ferentes productos de la huerta. 

Sin embargo, se apunta que la baja diversidad de cult ivos 

que se da hoy en día en la huerta podría poner en cuest ión la 

efect iv idad de implementar una marca.

Cualquier in ic iat iva de este t ipo debe ir acompañada de un 

importante esfuerzo en campañas publ ic i tar ias cuidando mucho 

la imagen de los productos de la huerta.

PATPHV

El programa agr ícola def in irá la marca de cal idad para los 

productos de la huerta, tratando de incorporar la mayor 

diversidad posible de cult ivos que puedan enr iquecer a la 

propia marca.

Marca de calidad  

Los productos de la huerta han de recuperar el 
mercado tradicional de las ciudades y pueblos 
del área metropol i tana de Valencia a través de 

circui tos de proximidad.
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Un 37% de las personas encuestadas estar ía dispuesta a 

cul t ivar s i pudiera alqui lar huertas cercanas a la ciudad. De 

la consulta públ ica se desprende que existen personas en el 

área metropol i tana que desean adquir i r  t ierras en la huerta 

para poder cul t ivar. Sin embargo, les resul ta muy di f íc i l  poder 

acceder a una explotación. 

Agricul tores profesionales han manifestado la necesidad de 

contar con explotaciones agr ícolas de mayores dimensiones 

para mejorar la rentabi l idad de la act iv idad agrar ia. Sin 

embargo, el acceso a nuevas parcelas es compl icado por la 

fa l ta de coordinación e información y, a veces, por el recelo de 

los propietar ios a ceder temporalmente sus t ierras.

Por otro lado, el abandono incipiente que se está dando en 

la huerta genera dinámicas de degradación del paisaje que 

comprometen el futuro de la agr icul tura y di f icul tan la act iv idad 

agr ícola de los entornos de estos campos abandonados.

En consecuencia, desde di ferentes foros de part ic ipación se 

ha instado a que se debería posibi l i tar la dinamización del 

movimiento de t ierras mediante fórmulas contractuales con 

la administración u otros part iculares de forma coordinada a 

traves de un Ente Gestor.

PATPHV

El programa agr ícola contendrá las bases para poder posibi l i tar 

la dinamización del movimiento de t ierras en la que los agentes 

agrar ios part ic ipan por voluntad propia y s in ningún t ipo de 

obl igator iedad. De este modo se podrán react ivar áreas de 

huerta en proceso de abandono. 

¿Te gustaría alquilar Huertas cercanas a la ciudad?

Si >   37,86%

No >  38,12%

Ns/Nc > 22,8%

10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

Acceso al cultivo de tierras. Fórmulas 
contractuales  

2.1. Medidas indirectas2.1. Medidas indirectas
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La consulta públ ica ha generado numerosas propuestas en 

torno a la creación de nuevas f iguras y ent idades de formación 

profesional para agr icul tores:

 ■ Creación de un centro de formación   

permanente sobre agr icul tura tradicional. 

 ■ Impulso de un centro de formación   

profesional de la huerta.  

 ■ Creación de un  banco de especies   

tradicionales.

 ■ Creación de un centro de I+D+I en mater ia  

agroal imentar ia que pusiese imaginación al servic io de la 

huerta.  

PATPHV

El programa agr ícola recogerá medidas para fomentar la 

formación de los agr icul tores, potenciar y conservar los 

conocimientos que se han transmit ido de generación en 

generación en mater ia agr ícola y permit i r  la conservación de 

las especies tradicionales que se han cult ivado en la huerta. 

Fomento de la investigación y la formación. 
Creación de un centro al servicio del 
conocimiento de la Huerta     

El  programa agr ícola ha de contener in ic iat ivas para la 
mejora del conocimiento de técnicas y cul t ivos ancestrales, 
así como la profesional ización de agr icul tores que cult iven 

en la huerta.
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Según los expertos y los agentes agrar ios, las medidas que 

se implementen dentro del programa agr ícola deben tener en 

cuenta la diversidad de t ipologías de agr icul tura que se dan en 

la huerta. En este sent ido, es importante incorporar agr icul tura 

profesional, a t iempo parcial y de ocio. 

De la consulta públ ica se desprende que existe una enorme 

r iqueza de modos de cult ivar la t ierra en la huerta, producto de 

relaciones socioeconómicas complejas que es necesar io tratar 

con especial cuidado. 

PATPHV

El programa agr ícola concretará la impl icación de las di ferentes 

t ipologías de agr icul tura en las in ic iat ivas que se pongan 

en marcha. En este sent ido, cobran especial importancia 

agr icul tores profesionales y agr icul tores a t iempo parcial, s in 

dejar de lado la agr icul tura de ocio que desarrol lan en su 

t iempo l ibre muchas personas de la huerta.  

2.1. Medidas indirectas
Incorporación al programa agrícola de las 
diferentes tipologías de agricultura que se dan 
en la Huerta  

2.1. Medidas Indirectas
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SUGERENCIA-ALEGACIÓN INCORPORACIÓN PLAN DE LA HUERTA

Síntesis de sugerencias y alegaciones sobre medidas indirectas

2.1.d.  Centro de investigación y formación 

2.1.c.  Acceso al  cultivo de tierras.  Fórmulas contrac tuales

2.1.b.  Marca de calidad

2.1.a. Circuitos de proximidad y mejora de redes de comercialización

2.1. Medidas indirectas

Se propone la mejora de las redes de comercial ización de los productos de la 
huerta y la implantación de circui tos de proximidad. 

Se propone potenciar la imagen de los productos de la huerta con el 
establecimiento de f iguras de cal idad.

Se propone la puesta en marcha de fórmulas contractuales para la dinamización 
del movimiento de t ierras, a f in de faci l i tar el acceso al cul t ivo en la huerta. 

Se sol ic i ta el fomento de la invest igación y formación en temas agrar ios 
relacionados con las tradiciones locales. En concreto, se propone la creación de 
un centro de conocimiento, formación e invest igación de la huerta.

El programa agr ícola def in irá las medidas específ icas para la implantación de circui tos de 
proximidad en la huerta. 

El programa agr ícola def in irá la marca de cal idad para los productos de la huerta. 

El programa agr ícola contendrá las bases para poder l levar a cabo fórmulas contractuales 
en las que los agentes agrar ios part ic ipen por voluntad propia y s in ningún t ipo de 
obl igator iedad. 

El programa agr ícola recogerá medidas para fomentar la formación de los agr icul tores, 
potenciar y conservar los conocimientos que se han transmit ido de generación en generación 
en mater ia agr ícola y permit i r  la conservación de las especies tradicionales que se han 
cult ivado en l ’Horta.

2.1.e.  Incorporación al  programa agrícola de las diferentes tipologías de agricultura

Se sol ic i ta la incorporación de agr icul tores a t iempo parcial, agr icul tores 
profesionales y otro t ipo de agr icul tores al programa agr ícola. 

El programa agr ícola concretará la impl icación de las di ferentes t ipologías de agr icul tura en 
las in ic iat ivas que se pongan en marcha.
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2.2. Medidas directas

El 67% de las encuestados opina que las viv iendas o servic ios 

deberían contr ibuir económicamente en la gest ión de la huerta 

a cambio de los benef ic ios que aporta. 

Los agr icul tores demandan compensaciones por las 

external idades posi t ivas que genera la agr icul tura en los 

entornos urbanos del área metropol i tana de Valencia.  

Los expertos opinan que para hacer efect ivas estas 

compensaciones económicas es necesar io:

 ■ Concretar el valor de la huerta como servic io públ ico 

prestado a la comunidad con el f in de just i f icar y concretar 

la magnitud de dicha contr ibución económica.

 ■ Los mecanismos de compensación deberían prever mejoras 

económicas en un porcentaje determinado si se pract ica la 

agr icul tura ecológica o si el agr icul tor es joven, o si supone 

apoyo social a la mujer. 

PATPHV

El programa agr ícola contemplará medidas para compensar a 

los agr icul tores por los servic ios ambientales que prestan. Para 

el lo, es necesar io def in ir, con el consenso de agr icul tores y 

agentes agrar ios, el modo de desarrol lar este t ipo de medidas. 

¿Crees que las viviendas o servicios deberían contribuir 
económicamente en la gestión de la huerta a cambio de 
los beneficios que aporta (vistas de alto valor, calidad 
ambiental, espacios recreativos, etc.)?

Sí >   67,93%

No >  14,09%

Ns/Nc > 16,7%

10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

2.2. Medidas directas

Pagos por servicios ambientales prestados a 
los agricultores de la Huerta
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Desde diversos focos de part ic ipación se recomienda 

considerar la ut i l ización de los recursos del Fondo Europeo 

Agrícola de desarrol lo rural (FEADER) –que en la Comunitat 

Valenciana se han concretado en el Programa de Desarrol lo 

Rural (PDR)– para f inanciar las medidas del programa agr ícola. 

En concreto, se sugiere que la zona de la huerta se considere 

una zona con di f icul tades, lo que dar ía lugar al acceso a las 

indemnizaciones compensator ias.

PATPHV

El programa agr ícola incorporará una l ínea de actuación 
consistente en trabar y mantener contacto con otros terr i tor ios 
con inic iat ivas dinamizadoras de la agr icul tura per iurbana y con 
las redes que los agrupan, para intercambiar exper iencias y 
trabajar para que las áreas per iurbanas sean reconocidas como 
zonas con di f icul tades para el desarrol lo de la agr icul tura, ta l 
y como establece el Dictamen del Comité Económico y Social 
Europeo sobre “La agr icul tura per iurbana” (2005/C 74/12). 

Aportaciones de carácter europeo a la 
agricultura de la Huerta                  

Los agricultores y agentes agrarios reclaman ayudas directas 
por el cultivo de tierras en la huerta. Las áreas periurbanas 
son zonas en las que los agricultores encuentran dificultades 
para el desarrollo de su actividad. 
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2.4. Optimización riego y 
mejora de calidad de 
las aguas

2.3. Proyecto piloto

Los agentes agrar ios opinan que las acciones directas e 

indirectas de apoyo a la agr icul tura no deberían implementarse 

con carácter general izado a todo el ámbito estr icto, s ino 

fundamentadas en experiencias pi loto que apoyen inic iat ivas 

reales de futuro, ident i f icadas y local izadas a part i r  de estudios 

detal lados de la huerta a nivel de explotación en zonas de 

ámbito menor.

Los expertos argumentan que la estrategia del Plan de la Huerta 

debe ir or ientada a la puesta en práct ica, lo antes posible, de 

proyectos demostrat ivos concretos con carácter ejemplar que 

generen credibi l idad e interés por el proceso de implantación 

y desarrol lo del Plan. (Véase Anejo I I I : Programa agr ícola. 

Establecimiento de zonas pi loto. Documento de trabajo).

 

PATPHV

El programa agr ícola def in irá proyectos pi loto que permitan 

la puesta en marcha de acciones concretas y ejemplares que 

puedan servir de referencia y modelo a otras áreas. Desde los 

sectores agrar ios se ha recalcado la importancia de “contagiar” 

conf ianza a part i r  de experiencias que funcionen y sean vis ibles 

por los agr icul tores.  

2.3. Proyecto piloto

Puesta en marcha de áreas piloto    



Mejoras en la red de acequias

Agricul tores, comunidades de regantes y habitantes de la huerta 

demandan apoyo a la mejora de la cal idad de vida a través de 

la adecuación del regadío y la erradicación de las interferencias 

entre redes de saneamiento y de regadío, s in que suponga la 

desapar ic ión del agua en los canales.

Los expertos han expresado la necesidad de minimizar las 

interferencias que se producen entre redes de saneamiento 

urbanas y la red de acequias, con el objeto de mejorar la 

ef ic iencia del r iego y la cal idad ambiental de la huerta.

PATPHV

La mejora y opt imización del regadío de la huerta seguirá 

el cr i ter io general de mantener el s istema de regadío por 

inundación. 

Así pues, las actuaciones pr incipales que se contemplarán 

serán las s iguientes:

 ■  Desvío de acequias.

 ■  El iminación de trayectos sin servic io.

 ■  Captación de aguas subterráneas.

 ■  Actuación de reut i l ización de aguas residuales urbanas.

 ■  Depósitos de regulación diar ia.

2.4. Programa de mejora del riego y de la calidad de las aguas

Catarroja

Massanassa

Barranc de Catarroja

HORTA DE L’ALBUFERA I 
ARROSSARS

Acequia subterránea
Acequia descubierta

Riego de Favara



Aportaciones al Plan

1_Modelo protección

3_Programa uso público

2_Programa agrícola

B
2.1. Medidas indirectas
2.2. Medidas directas
2.3. Proyecto piloto
2.4. Optimización riego y 

mejora de calidad de 
las aguas

140 Participación pública del Plan de la Huerta de Valencia

2.5. Ente Gestor

Durante la fase de consulta públ ica se ha demandado 

ampl iamente la creación de una ent idad de carácter 

supramunicipal que coordine acciones de protección y gest ión 

de la huerta. Las caracter íst icas, funciones y competencias que 

se proponen son: 

 ■ Debe gestionar y coordinar programas de actuación 

de uso públ ico, mejora del r iego y programa agr ícola y 

encargarse de la búsqueda de f inanciación y su poster ior 

control. 

 ■ Dar respaldo a marcas de calidad y agricultura 

ecológica, así como al ejercic io de funciones de 

observator io y como ente f inanciero con carácter de banca 

públ ica.

 ■ Los programas de subvenciones de los que podría 

benef ic iarse el Ente Gestor se podrían centrar en la 

conservación y creación de paisaje y, la protección de la 

biodiversidad de espacios concretos de la huerta. 

 ■ Dentro del Ente Gestor deben estar representados los 

pr incipales agentes agrar ios, administraciones públ icas y 

agentes pr ivados. La participación de los agricultores 

en el órgano de gest ión propuesto por el Plan es 

imprescindible.

 ■ Fomentar figuras de custodia, a lqui leres a largo plazo 

para consol idar superf ic ies de explotación y alqui ler de 

parcelas en general. PATPHV

La versión prel iminar del Plan anuncia la conveniencia de 

crear un Ente Gestor, pero dicha creación excede de las 

competencias de un instrumento de plani f icación terr i tor ia l . Está 

en estudio el instrumento jur ídico adecuado para la creación del 

Ente Gestor. 

2.5. Ente Gestor

Organismo de coordinación en la Huerta



141141

SUGERENCIA-ALEGACIÓN INCORPORACIÓN PLAN DE LA HUERTA

Síntesis de sugerencias y alegaciones sobre medidas directas, proyecto pi loto, programa de r iego y Ente Gestor

2.3a.  Puesta en marcha de proyec to piloto integrando medidas direc tas-indirec tas

2.2b.  Financiación europea

2.2a.  Pagos por ser vicios ambientales prestados

2.2. Medidas directas

2.3. Proyecto pi loto

2.4. Programa de r iego

2.5. Ente Gestor

Se sol ic i ta el pago por servic ios ambientales prestados a los agr icul tores. 

Se sol ic i ta la demanda de fuentes de f inanciación de carácter europeo. 

El programa agr ícola contemplará medidas para compensar a los agr icul tores por los 
servic ios ambientales que prestan.

El programa agr ícola contemplará la posibi l idad de sol ic i tar en el futuro fondos europeos para 
act iv idades agr ícolas y medioambientales en la huerta.

Se propone la puesta en marcha de un proyecto pi loto en la huerta que 
ejempl i f ique el programa agr ícola antes de hacer lo extensible a todo el ámbito del 
Plan. 

Se demanda la mejora de la red de r iego por gravedad y la cal idad de las aguas.

Se demanda la creación de un ente supramunicipal con capacidad de gest ionar 
fondos de f inanciación de la act iv idad agrar ia y dinamizar acciones en la huerta.

El programa agr ícola def in irá proyectos pi loto que permitan la puesta en marcha de acciones 
concretas y ejemplares. 

Estas consideraciones se recogerán en el programa de opt imización del r iego por gravedad 
que, s i bien ya se consideraba en la versión prel iminar, excede las competencias del propio 
Plan. 

La versión prel iminar del Plan anuncia la conveniencia de crear un Ente Gestor, pero dicha 
creación excede las competencias de un instrumento de plani f icación terr i tor ia l . Está en 
estudio el instrumento jur ídico adecuado para la creación del Ente Gestor. 


